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DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017










NOTA: Usted puede consultar las novedades en la normativa jurídica, abriendo los enlaces que se encuentran a continuación en todo este documento con: (control + click).

Además, usted puede consultar: NOVEDADES POR FECHA o NOVEDADES POR MATERIA.
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PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO


EXTRACTOS: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO: - CONSULTAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017. 


EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE CONCESIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS Y CERTIFICACIONES DE DOCUMENTOS POR PARTE DE LA PGE. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. 




ELECTORAL 

CONVÓQUESE A TODAS LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS ECUATORIANOS, Y EXTRANJEROS, AL PROCESO ELECTORAL DE REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR, PARA PRONUNCIARSE ACERCA DE VARIAS PREGUNTAS. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.


CONVÓQUESE A LOS ECUATORIANOS, ECUATORIANAS Y EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL ECUADOR CON DERECHO A SUFRAGIO, A REFERÉNDUM, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE VARIAS PREGUNTAS.


CONVÓQUESE A LOS ECUATORIANOS, ECUATORIANAS Y EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL ECUADOR CON DERECHO SUFRAGIO, A CONSULTA POPULAR, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE VARIAS PREGUNTAS. 


DECLÁRESE EL INICIO DEL PERIODO ELECTORAL PARA LA "CONSULTA POPULAR Y REFERÉNDUM 2018".


EXPÍDASE EL REGLAMENTO PARA LA PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y SOCIALES, CONTRATACIÓN Y PAGO DE LA PROMOCIÓN ELECTORAL, Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA ELECTORAL PARA LA CONSULTA POPULAR Y REFERÉNDUM 2018. 


APRUÉBESE EL REGLAMENTO DE SUSTANCIACIÓN DE RECUSACIONES PRESENTADAS ANTE EL TCE. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR.




FINANCIERO

LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, FORTALECIMIENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA.


SUSTITÚYESE LA SECCIÓN XI "LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL BANCO CENTRAL DE ECUADOR Y ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO PARA EL AÑO 2017. 


EXPÍDESE LA NORMA GENERAL QUE REGULA LA DEFINICIÓN, CALIFICACIÓN Y ACCIONES QUE COMPRENDEN LAS OPERACIONES A CARGO DE LAS ENTIDADES DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO. 




SECTOR PÚBLICO

EXPÍDENSE LAS NORMAS TÉCNICAS PARA EL SISTEMA DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES ENTRE ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO.  




CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

EXPÍDESE EL REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO.




LOSEP

REFÓRMESE LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDORES BAJO EL RÉGIMEN DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO, DE LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS PÚBLICAS. 


EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNDÉCIMA A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO.




LABORAL

EXPÍDESE LA NORMA QUE REGULA LA PRESENTACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. MINISTERIO DEL TRABAJO.

REFÓRMENSE VARIOS ACUERDOS MINISTERIALES EXPEDIDOS DEL 21 DE JUNIO DE 2017. MINISTERIO DEL TRABAJO.

EXPÍDESE EL REGISTRO OBLIGATORIO DE LA INFORMACIÓN DE CONTRATOS Y ACTAS DE FINIQUITO, EN LA PLATAFORMA INFORMÁTICA. MINISTERIO DEL TRABAJO.




PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 2018.

MODIFÍQUESE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. 




CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL DE VEEDURÍAS CIUDADANAS. CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.




JUDICIAL

DISPÓNESE QUE PARA LA REALIZACIÓN DE LA DILIGENCIA DE CITACIÓN, LA O EL JUZGADOR PODRÁ COMISIONAR AL TENIENTE POLÍTICO O AL PRESIDENTE/A DE LA JUNTA PARROQUIAL, CUANDO ÉSTA DEBA PRACTICARSE EN LUGARES DONDE NO SE PRESTA EL SERVICIO DE CITACIONES CONTRATADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA.

DISPÓNESE QUE SI AL CALIFICAR LA DEMANDA, EL TRIBUNAL QUE EJERCE JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O CONTENCIOSO TRIBUTARIA DETERMINA QUE ES INCOMPETENTE PARA CONOCER LA CAUSA, DICTARÁ AUTO INTERLOCUTORIO DE INHIBICIÓN Y ORDENARÁ LA REMISIÓN DEL PROCESO AL ÓRGANO JUZGADOR COMPETENTE.



TRIBUTARIO

ESTABLÉCENSE LAS REBAJAS APLICABLES AL CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD Y SOCIEDADES.


ESTABLÉCENSE REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SUSPENSIÓN / CANCELACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC PARA PERSONAS NATURALES Y SOCIEDADES.


A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. 


REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. NACDGERCGC17-00000345, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO NO. 31 DE 7 DE JULIO DE 2017. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.


Refórmese la Resolución No. NACDGERCGC 17-00000566, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 123 de 20 de noviembre de 2017. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.


ACTUALÍCENSE LOS RANGOS DE LAS TABLAS ESTABLECIDAS PARA LIQUIDAR EL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS, INCREMENTOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES, HALLAZGOS Y TODO TIPO DE ACTO O CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIERA EL DOMINIO A TÍTULO GRATUITO, DE BIENES Y DERECHOS PARA EL 2018.




COMERCIO

MODIFÍQUESE EL REGLAMENTO A LA ESTRUCTURA E INSTITUCIONALIDAD DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA INVERSIÓN Y DE LOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO PRODUCTIVO, ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES.




RELACIONES EXTERIORES

EXPÍDESE EL PROTOCOLO PARA OTORGAR LA NATURALIZACIÓN DE PERSONAS EN EL EXTERIOR.
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Viernes 1 de diciembre



	
DISPÓNESE QUE PARA LA REALIZACIÓN DE LA DILIGENCIA DE CITACIÓN, LA O EL JUZGADOR PODRÁ COMISIONAR AL TENIENTE POLÍTICO O AL PRESIDENTE/A DE LA JUNTA PARROQUIAL, CUANDO ÉSTA DEBA PRACTICARSE EN LUGARES DONDE NO SE PRESTA EL SERVICIO DE CITACIONES CONTRATADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA.
 
Expedido por: Resolución No. 16-2017 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 132 de viernes 1 de diciembre de 2017. Página 43.

Artículo 1.- Para la realización de la diligencia de citación, la o el juzgador podrá comisionar al teniente político o al presidente/a de la junta parroquial, cuando ésta deba practicarse en lugares donde no se presta el servicio de citaciones contratado por el Consejo de la Judicatura.

(…)

Ver Registro Oficial


	
DISPÓNESE QUE SI AL CALIFICAR LA DEMANDA, EL TRIBUNAL QUE EJERCE JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA O CONTENCIOSO TRIBUTARIA DETERMINA QUE ES INCOMPETENTE PARA CONOCER LA CAUSA, DICTARÁ AUTO INTERLOCUTORIO DE INHIBICIÓN Y ORDENARÁ LA REMISIÓN DEL PROCESO AL ÓRGANO JUZGADOR COMPETENTE.

Expedido por: Resolución   No. 17-2017 - CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. Publicado en Registro Oficial N° 132  de viernes 1 de diciembre de 2017. Página 44


Artículo 1.- Si al calificar la demanda, el tribunal que ejerce jurisdicción contencioso administrativa o contencioso tributaria determina que es incompetente para conocer la causa, dictará auto interlocutorio de inhibición y ordenará la remisión del proceso al órgano juzgador competente.

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 4 de diciembre



	
CONVÓQUESE A LOS ECUATORIANOS, ECUATORIANAS Y EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL ECUADOR CON DERECHO A SUFRAGIO, A REFERÉNDUM, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE VARIAS PREGUNTAS. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 229 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 133 - Suplemento de lunes 4 de diciembre de 2017. Página 1

Artículo 1.- Convocar a los ecuatorianos, ecuatorianas y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a Referéndum, para que se pronuncien sobre las siguientes preguntas: 

1.- ¿Está usted de acuerdo con que se enmiende la Constitución de la República del Ecuador, para que se sancione a toda persona condenada por actos de corrupción con su inhabilitación para participar en la vida política del país, y con la pérdida de sus bienes, según lo dispuesto en el Anexo 1?

(…)

Ver Registro Oficial


	
CONVÓQUESE A LOS ECUATORIANOS, ECUATORIANAS Y EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL ECUADOR CON DERECHO SUFRAGIO, A CONSULTA POPULAR, PARA QUE SE PRONUNCIEN SOBRE VARIAS PREGUNTAS. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 230 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 133 – Suplemento de lunes 4 de diciembre de 2017. Página 11

Artículo 1.- Convocar a los ecuatorianos, ecuatorianas y extranjeros residentes en el Ecuador con derecho sufragio, a Consulta Popular, para que se pronuncien sobre las siguientes preguntas: 

1.- ¿Está usted de acuerdo con que se derogue la Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de Tributos, conocida como "Ley de Plusvalía", según el Anexo 1? SI() NO()

(…)

2.- ¿Está usted de acuerdo en incrementar la zona intangible en al menos 50.000 hectáreas y reducir el área de explotación petrolera autorizada por la Asamblea Nacional en el Parque Nacional Yasuní de 1.030 hectáreas a 300 hectáreas? SI() NO()

(…)

Ver Registro Oficial





Martes 5 de diciembre



	
REFÓRMENSE VARIOS ACUERDOS MINISTERIALES EXPEDIDOS DEL 21 DE JUNIO DE 2017. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0178 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en  Registro Oficial N° 134 de martes 5 de diciembre de 2017. Página 7

Reformar los Acuerdos Ministeriales Nro. MDT-2017- 0099 y Nro. MDT-2017-0100 expedidos el 21 de junio de 2017.

Art. 1.- Agréguese al artículo 1 del Acuerdo Ministerial MDT-2017-0099, los siguientes literales: 

g) Aprobar el informe determinado en el Art. 10 del Decreto Ejecutivo Nro. 13 5 de 01 de septiembre de 2017, respecto al otorgamiento de licencia con remuneración, para aquellos servidores que vayan a efectuar estudios de postgrado, maestrías o especializaciones en la misma ciudad de manera presencial o virtual, en función del interés institucional. 

h) Aprobar el informe de excepción de aquellos casos que justifiquen la imperativa necesidad institucional de la celebración de contratos civiles profesionales o contratos técnicos especializados sin relación de dependencia sujetos a la Ley Orgánica del Servicio Público. 

i) Aprobar el informe de las entidades públicas determinadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, que requieran exceder el límite sobre horas suplementarias y extraordinarias determinado en el artículo 10 del Decreto Ejecutivo Nro. 135 de 01 de septiembre de 2017.

(…)

Ver Registro Oficial



	

EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE CONCESIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS Y CERTIFICACIONES DE DOCUMENTOS POR PARTE DE LA PGE. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. 

Expedido por: Resolución No. 120 - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 134 de martes 5 de diciembre de 2017. Página 18

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

Art. 1.- Objeto: Este reglamento regula la concesión de copias certificadas o certificaciones de los documentos oficiales de la Procuraduría General del Estado, tanto de forma física como electrónica, utilizando avances tecnológicos que permitan conferirlas en formato digital con firma electrónica, a fin de prestar a sus usuarios un servicio oportuno, seguro y eficiente. 

Art. 2.- Ámbito: Es de cumplimiento obligatorio para todos los usuarios externos públicos y privados, así como para todos los funcionarios y servidores de la Procuraduría General del Estado. 

Art. 3.- Responsabilidad: La concesión de copias certificadas o certificaciones de los documentos oficiales de la Procuraduría General del Estado, es responsabilidad de la Secretaría General de la Institución.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO GENERAL DE VEEDURÍAS CIUDADANAS. CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.

Expedido por: Resolución No. PLE-CPCCS-822-01-11-2017 - PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL. Publicado en Registro Oficial N° 134 de martes 5 de diciembre de 2017.  Página 37

Expedir las reformas al REGLAMENTO GENERAL DE VEEDURÍAS CIUDADANAS, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Sustitúyase el inciso cuarto del artículo 39 del Reglamento General de Veedurías, que dice: "Dentro del término de ocho (8) días de recibidos los informes, los veedores realizarán la exposición y presentación ante el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en persona o a través de los medios informáticos que estén disponibles, para tal efecto la Subcoordinación Nacional de Control Social emitirá el informe técnico sobre las conclusiones y recomendaciones de Veedores. En caso fortuito o fuerza mayor que impida la exposición y presentación por parte de los veedores, será la Subcoordinación de Control Social quien lo realice. "

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 7 de diciembre



	
ESTABLÉCENSE LAS REBAJAS APLICABLES AL CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD Y SOCIEDADES.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 210 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado  en Registro Oficial N° 135 - Suplemento de jueves 7 de diciembre de 2017. Página 3


Artículo 1.- La rebaja del 100%) del pago del saldo del anticipo del Impuesto a la Renta correspondiente al periodo fiscal 2017, para los siguientes contribuyentes: personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades, cuyas ventas o ingresos brutos anuales, respecto del ejercicio fiscal 2017, sean iguales o menores a quinientos mil (US $ 500.000,00) dólares de los Estados Unidos de América.

(…)

Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE EL REGLAMENTO A LA ESTRUCTURA E INSTITUCIONALIDAD DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA INVERSIÓN Y DE LOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE FOMENTO PRODUCTIVO, ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES.
 
Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 218 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 135 - Suplemento de jueves 7 de diciembre de 2017. Página 9

Artículo Único.- En el artículo 106 del Reglamento a la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo Productivo de la Inversión y de los Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo, establecidos en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, expedido mediante Decreto Ejecutivo número 757, publicado en el Suplemento del Registro Oficial número 450 del 17 de mayo del 2011, Sustitúyase en la letra a) la frase "cien mil (US $ 100.000,00)" por "trescientos mil (US $ 300.000,00)"; y, en la letra b) la frase "cien mil uno (US $ 100.001,00)" por "trescientos mil uno (US $300.001.00)".

(…)

Ver Registro Oficial


	
CONVÓQUESE A TODAS LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS ECUATORIANOS, Y EXTRANJEROS, AL PROCESO ELECTORAL DE REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR, PARA PRONUNCIARSE ACERCA DE VARIAS PREGUNTAS. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

Expedido por: Convocatoria No. PLE-CNE-3-1-12-2017 - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 135 - Segundo Suplemento de jueves 7 de diciembre de 2017. Página 1

Convoca: 

Artículo 1.- A todas las ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos mayores de dieciocho años con derecho a ejercer el voto; así como, a aquellas personas mayores de dieciocho años de edad privadas de la libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada; y, de forma facultativa, a las ecuatorianas y ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años de edad, mayores de sesenta y cinco años, ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior debidamente registrados, integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servicio activo, personas con discapacidad, extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y se hubieren inscrito en el Registro Electoral, al proceso electoral de Referéndum y Consulta popular, bajo las normas previstas en la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y Reglamentos expedidos por el Consejo Nacional Electoral, para pronunciarse acerca de las siguientes preguntas: 

REFERÉNDUM:

(…)

Ver Registro Oficial


	
DECLÁRESE EL INICIO DEL PERIODO ELECTORAL PARA LA "CONSULTA POPULAR Y REFERÉNDUM 2018".

Expedido por: Resolución No. PLE-CNE-4-1-12-2017 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 135 - Segundo Suplemento de jueves 7 de diciembre de 2017. Página 7


ARTÍCULO ÚNICO.- Declarar el inicio del periodo electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018", desde la presente fecha hasta que los resultados definitivos se encuentren en firme.

DISPOSICIÓN FINAL 
Se dispone al señor Secretario General, solicite la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial y en el portal web del Consejo Nacional Electoral. 

DISPOSICIÓN ESPECIAL 
Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente resolución. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, al primer día del mes de diciembre del año dos mil diecisiete

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 11 de diciembre



	
MODIFÍQUESE EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0095 - VICEMINISTRO DE FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 137 de lunes 11 de diciembre de 2017. Página 2

Artículo 1.- Incorporar al Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, el siguiente ítem presupuestario.

1-3-04-21 Contribución por Mantenimiento y conservación de la Vivienda Fiscal Ingresos por la contribución de los beneficiarios de la Vivienda Fiscal para mantenimiento y conservación de las instalaciones y viviendas; y, para cubrir los servicios básicos pagados por el Estado.

(…)

Ver Registro Oficial







Miércoles 13 de diciembre



	
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 2018.
Expedido por: El Pleno - Asamblea Nacional. Publicado en Registro Oficial N° 145 Edición Especial de miércoles 13 de diciembre de 2017. Página 1
(…)
Ver Registro Oficial


Viernes 15 de diciembre




	
EXPÍDENSE LAS NORMAS TÉCNICAS PARA EL SISTEMA DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES ENTRE ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO.  

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 125 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 141 de viernes 15 de diciembre de 2017. Página 3

Art. 1.- Definición.- El Sistema de Liquidación y Extinción de Obligaciones entre Entidades del Sector Público, constituye un mecanismo de cancelación de deudas, que permite extinguir las deudas entre dos o más entidades públicas o el Estado representado por el Ministerio de Economía y Finanzas con otras entidades, que se originen por transacciones efectuadas entre las mismas; por la compraventa de bienes y prestación de servicios entre las entidades del sector público; por haberse efectuado el pago; por haber operado la compensación; por condonación de la deuda; y, por la recuperación de las subrogaciones de deuda pública efectuadas por el Estado ecuatoriano, cuantificados en moneda de circulación oficial. Las extinciones se realizarán sobre aquellas deudas que no comprometan transferencias de recursos de la Cuenta Única del Tesoro Nacional o nuevo endeudamiento interno o externo para el Estado ecuatoriano y la determinación de valores será por el menor registrado en la contabilidad de los intervinientes.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDORES BAJO EL RÉGIMEN DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO, DE LAS UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS PÚBLICAS. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0185 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 141 de viernes 15 de diciembre de 2017.  Página 8


Art. 1.- En el cuadro detallado en el Anexo establecido en el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0226, en la tercera fila que corresponde a la "ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL CHIMBORAZO", efectúense las siguientes modificaciones: 

1. En la columna "TECHO (USD.)", de la columna "NIVEL DIRECTIVO 1", donde dice "3800", remplácese por: "4200 "; 

2. En la columna "TECHO (USD.)", de la columna "NIVEL DIRECTIVO 2", Sustitúyase"2600", por: "3100"; 

3. En la columna "TECHO (USD.)", de la columna "NIVEL PROFESIONAL", remplácese "1676", por: "1760"; 

4. En la columna "TECHO (USD.)", de la columna "NIVEL NO PROFESIONAL (Ejecución de Procesos de Apoyo)", donde dice "901", remplácese por: "986"; y,

5. En la columna "TECHO (USD.)", de la columna "NIVEL NO PROFESIONAL (Apoyo Administrativo) ", Sustitúyase "733 ", remplácese por: "817". 

Única.- El Ministerio de Economía y Finanzas no asignará recursos financieros adicionales para cubrir las obligaciones que se generen por la reforma a la escala de las remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores de la Escuela Superior Politécnica del Chimborazo bajo el régimen de la Ley Orgánica del Servicio Público.

(…)

Ver Registro Oficial


	
SUSTITÚYESE LA SECCIÓN XI "LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL BANCO CENTRAL DE ECUADOR Y ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO PARA EL AÑO 2017. 

Expedido por: Resolución No. 412-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 141 de viernes 15 de diciembre de 2017. Página 33

ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, Libro I "Sistema Monetario y Financiero", Título II "Sistema Financiero Nacional", Capítulo XXXIII "Del Gobierno y Administración del Sector Financiero Público", sustituir la sección XI "Lineamientos para la elaboración de la proforma presupuestaria del Banco Central de Ecuador y entidades del sector financiero público para el año 2017; por la siguiente: 

SECCIÓN XI: LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO PARA EL AÑO 2018.

(…)
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EXPÍDESE LA NORMA GENERAL QUE REGULA LA DEFINICIÓN, CALIFICACIÓN Y ACCIONES QUE COMPRENDEN LAS OPERACIONES A CARGO DE LAS ENTIDADES DE SERVICIOS AUXILIARES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO. 

Expedido en: Resolución No. 413-2017-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en  Registro Oficial N° 141 de viernes 15 de diciembre de 2017. Página 38

SECCIÓN I: DE LA INVERSIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS POPULARES Y SOLIDARIAS EN EL CAPITAL DE LAS COMPAÑÍAS DE SERVICIOS AUXILIARES Y DE LA CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES 

Art. 1.- Los servicios auxiliares serán prestados por personas jurídicas no financieras constituidas ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros como sociedades anónimas o compañías limitadas, cuya vida jurídica se regirá por la Ley de Compañías. El objeto social estará claramente determinado. Las entidades del sector financiero popular y solidario, previa autorización de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, podrán invertir en entidades de servicios auxiliares del sistema financiero nacional, convirtiéndolas por esa participación en subsidiarias o afiliadas, según corresponda.

(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 18 de diciembre



	
ESTABLÉCENSE REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SUSPENSIÓN / CANCELACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC PARA PERSONAS NATURALES Y SOCIEDADES.

Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000587 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 142 - Suplemento de lunes 18 de diciembre de 2017. Página 6

Artículo 1. Objeto.- Establecer los requisitos para la inscripción, actualización y suspensión o cancelación del Registro Único de Contribuyentes (RUC) para personas naturales y sociedades. Artículo 2. Requisitos para la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.- Para la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes de personas naturales y sociedades se establecen los siguientes requisitos:

(…)
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Martes 19 de diciembre



	
EXPÍDESE LA NORMA QUE REGULA LA PRESENTACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0169-A - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 143 de martes 19 de diciembre de 2017. Página 5


Art. 1.- Del objeto.- El objeto del presente Acuerdo es normar el procedimiento para la presentación de quejas y denuncias que presenten los ciudadanos ante el Ministerio del Trabajo. 

Art. 2.- Del ámbito de aplicación- Esta Norma es de aplicación obligatoria para todos los ciudadanos que hagan uso de la plataforma informática habilitada en la página web institucional del Ministerio del Trabajo y a través del Código QR para la presentación de quejas y denuncias. 

Art. 3.- Del procedimiento para la presentación de quejas y denuncias.- Las quejas y denuncias, se las realizarán en la plataforma informática habilitada en la página web institucional del Ministerio del Trabajo, y a través del código QR que se encuentra habilitado en los adhesivos colocados en las diferentes Instituciones Públicas en la misma página web el usuario externo encontrará los manuales de uso e instructivos, que serán de aplicación obligatoria.

(…)
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Jueves 21 de diciembre



	
APRUÉBESE EL REGLAMENTO DE SUSTANCIACIÓN DE RECUSACIONES PRESENTADAS ANTE EL TCE. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No.PLE-TCE-536-29-11-2017 - TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR. Publicado en Registro Oficial N° 145 de jueves 21 de diciembre de 2017. Página 41
  
Artículo 1.- La recusación es el acto a través del cual el peticionario comparece ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para solicitar que una jueza o juez electoral no intervenga en el conocimiento y resolución de una causa contencioso electoral o absolución de consulta por considerar que incurre en alguna de las causales de recusación determinadas en este Reglamento. 

Artículo 2.- Las partes procesales en las causas contencioso electorales podrán recusar a las juezas y jueces del Tribunal Contencioso Electoral, conforme el procedimiento y las causales contempladas en el presente Reglamento.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDASE EL REGLAMENTO PARA LA PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y SOCIALES, CONTRATACIÓN Y PAGO DE LA PROMOCIÓN ELECTORAL, Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA ELECTORAL PARA LA CONSULTA POPULAR Y REFERÉNDUM 2018. 

Expedido por: Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 145 - Suplemento de jueves 21 de diciembre de 2017. Página 6

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- El presente reglamento norma las actuaciones, y procedimientos de las organizaciones políticas, organizaciones sociales, instituciones estatales en todos sus niveles de gobierno, responsables del manejo económico de las organizaciones políticas y sociales, proveedores del Estado, medios de comunicación, empresas de vallas publicitarias, y cualquier otra persona natural o jurídica en lo que respecta a la contratación y pago de la promoción electoral, y control de la publicidad y propaganda electoral de la Consulta Popular y Referéndum 2018.

(…)
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Martes 26 de diciembre



	
EXPÍDESE EL REGISTRO OBLIGATORIO DE LA INFORMACIÓN DE CONTRATOS Y ACTAS DE FINIQUITO, EN LA PLATAFORMA INFORMÁTICA. MINISTERIO DEL TRABAJO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No.MDT-2017-0191 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 147 de martes 26 de diciembre de 2017. Página 4

Artículo 1.- Concluido el plazo noventa (90) días, otorgados a través del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0113, de fecha 10 de julio de 2017 y, ratificado en la Disposición General Quinta del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-135, con el fin de que los empleadores puedan cumplir con la obligación del registro de datos de sus empleados en el Sistema de Administración integral de Trabajo y Empleo "SAITE, ahora plataforma informática del Ministerio de Trabajo, se concede, adicional mente, treinta (30) días, para el fiel cumplimiento de esta obligación.

(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 27 de diciembre



	
EXPÍDESE EL PROTOCOLO PARA OTORGAR LA NATURALIZACIÓN DE PERSONAS EN EL EXTERIOR.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 000140 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA - VICEMINISTRO DE MOVILIDAD HUMANA. Publicado en Registro Oficial N° 148 - Suplemento de miércoles 27 de diciembre de 2017.  Página 2

Artículo 1.- Objeto.- El presente protocolo tiene como objeto normar el procedimiento para el otorgamiento de la naturalización ecuatoriana de personas en el exterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana. 

Artículo 2.- Solicitantes de Naturalización.- Conforme lo señalado en el Capítulo IV del Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana, podrán solicitar la naturalización ecuatoriana en el exterior, las siguientes personas:

(…)
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A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA. 

Expedido por: Comunicación  No. NAC-DGECCGC17-00000011 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 148 - Suplemento de miércoles 27 de diciembre de 2017. Página 5

Con fundamento en la normativa expuesta, el Servicio de Rentas Internas aclara a los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta lo siguiente: 

1. La deduciblidad de gastos en los que incurran con la finalidad de publicitar y difundir el uso de dinero electrónico como medio de pago, es aplicable respecto del ejercicio fiscal 2017 en adelante, considerando que dicho beneficio fue establecido mediante las reformas reglamentarias para la Aplicación de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera, publicadas en el Suplemento del Registro Oficial No. 736 de 19 de abril de 2016.

(…)
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REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. NACDGERCGC17-00000345, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO NO. 31 DE 7 DE JULIO DE 2017. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.

Expedido por: No. NAC-DGERCGC17-00000607 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 148 - Suplemento de miércoles 27 de diciembre de 2017. Página 7

Artículo Único.- Efectúense las siguientes reformas en la Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000345, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 31, de fecha 7 de julio de 2017: 

1.- Sustituir el artículo 1 con el siguiente texto: 

"Art. 1. - Ámbito. - Los factores de ajuste a los que se refiere la presente Resolución, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 275 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, se aplicarán en consideración a los análisis y estudios de rentabilidad económicos efectuados por la Administración Tributaria que le permitan establecerlos para el respectivo segmento de contribuyentes, según corresponda.

(…)
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Refórmese la Resolución No. NACDGERCGC 17-00000566, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 123 de 20 de noviembre de 2017. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.

Expedido por: No. NAC-DGERCGC17-00000609 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 148 - Suplemento de miércoles 27 de diciembre de 2017. Página 10

Artículo Único.- En la Resolución No. NAC-DGERCGC 17- 00000566 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.123 del 20 de Noviembre 2017, realícense las siguientes reformas: 1. Al final del artículo 2 agréguese lo siguiente: Las instituciones financieras clasificadas dentro del código nivel 6 del CIIU K641901, cuya actividad económica es "Actividades de intermediación monetaria realizada por la banca comerciar no considerarán las condiciones previstas en este artículo, por lo tanto presentarán el detalle de los activos monetarios objeto de la presente resolución con corte al 31 de diciembre de cada año indistintamente de su saldo a dicha fecha, consignando en consecuencia únicamente las primeras 5 columnas del formato previsto en el artículo 3 de esta resolución. 

2. Sustitúyase el texto de la Disposición Transitoria Única por el siguiente :

(…)
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Jueves 28 de diciembre



	
EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNDÉCIMA A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT- 2017-0192 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 149 de jueves 28 de diciembre de 2017. Página 7

Art. 1.- Objeto.- El objeto de la presente norma es regular los procedimientos técnicos y operativos para la aplicación de la Disposición Transitoria Undécima de la Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP. Art. 2.- Ámbito de aplicación.- Esta norma técnica es de aplicación obligatoria para las instituciones determinadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público-LOSEP.

(…)
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ACTUALÍCENSE LOS RANGOS DE LAS TABLAS ESTABLECIDAS PARA LIQUIDAR EL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS, INCREMENTOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES, HALLAZGOS Y TODO TIPO DE ACTO O CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIERA EL DOMINIO A TÍTULO GRATUITO, DE BIENES Y DERECHOS PARA EL 2018.
 
Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000623 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 149 - Suplemento de jueves 28 de diciembre de 2017. Página 15

Art. 1.- Objeto.- Establecer los rangos de las tablas para liquidar el impuesto a la renta de las personas naturales, sucesiones indivisas, incrementos patrimoniales provenientes de herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, de bienes y derechos para el 2018, a partir de la variación anual del índice de Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC a noviembre de 2017. 

Art. 2.- Personas naturales y sucesiones indivisas- Los rangos de la tabla prevista en el literal a) del artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno para la liquidación del impuesto a la renta para los ingresos percibidos por las personas naturales y sucesiones indivisas correspondientes al ejercicio económico 2018, son los siguientes:

(…)
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Viernes 29 de septiembre



	
EXTRACTOS: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO: - CONSULTAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017. 

Expedido por: PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL. EXTRACTO DE CONSULTA. NOVIEMBRE 2017.  Publicado en Registro Oficial N° 150 de viernes 29 de diciembre de 2017. Página 25


1) EXPROPIACIONES: PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA 
OF. PGE. N°: 13160 de 30-11-2017.
CONSULTANTE: EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO – EP

2) CONSEJEROS SUPLENTES
OF. PGE. N°: 12902 de 9-11-2017
CONSULTANTE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

(…)
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EXPÍDESE EL REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Expedido por: Acuerdo No. 041-CG-2017 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 150 - Suplemento de viernes 29 de diciembre de 2017. Página 8



TÍTULO I 

ÁMBITO GENERAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.- El presente reglamento regula la administración, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios de propiedad de las instituciones, entidades y organismos del sector público y empresas públicas, comprendidas en los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador, entidades de derecho privado que disponen de recursos públicos en los términos previstos en el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y para los bienes de terceros que por cualquier causa se hayan entregado al sector público bajo su custodia, depósito, préstamo de uso u otros semejantes. 

Artículo 2.- Principios. - Los procedimientos contenidos en el presente reglamento deberán observar los principios de publicidad, oportunidad, eficiencia, transparencia y concurrencia previstos en los artículos 227 de la Constitución de la República del Ecuador y 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

(…)

Ver Registro Oficial


	
LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, FORTALECIMIENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA.

Expedido por: EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL. Publicado en Registro Oficial N° 150 - Segundo Suplemento de viernes 29 de diciembre de 2017. Página 1


Artículo 1.- En la Ley de Régimen Tributario Interno, efectúense las siguientes reformas: 1. Al final del artículo 9.5 agréguese el siguiente inciso: 

"Las entidades del sector financiero popular y solidario de los segmentos distintos a los mencionados en este artículo podrán participar en los procesos de fusión y beneficiarse de la exención antes referida. Para el efecto, deberán cumplir con los requisitos y condiciones que establezca la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. Sin perjuicio de lo señalado, el Comité de Política Tributaria autorizará esta exoneración y su duración, la cual no podrá exceder al tiempo señalado en el inciso anterior. Esta exoneración se aplicará de manera proporcional "a los activos de la entidad de menor tamaño".

(…)
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